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EL CONSENSO DE MONTEVIDEO



Consenso de 
Montevideo sobre 
Población y Desarrollo

• Presentado y aprobado en la Primera Reunión de la
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo en
Montevideo, Uruguay (agosto 2013).

• Es el acuerdo intergubernamental más importante
aprobado en la región en materia de población y
desarrollo.

• Expresión regional del seguimiento al Programa de Acción
de Población y Desarrollo( El Cairo de 2014).

• Instrumento progresista e integral porque incorpora
elementos trascedentes para la implementación de
políticas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos
humanos en temáticas tan relevantes como la salud
sexual y reproductiva, el envejecimiento de la
población, la migración internacional, los pueblos
indígenas y la población afrodescendiente.

• El Consenso de Montevideo es complementario a la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y establece un
marco conceptual para lograr el desarrollo sostenible
poniendo en el centro el respeto y la promoción de los
derechos humanos de todas las personas.



Consenso de 
Montevideo sobre 
Población y Desarrollo

• Refleja una lucha contra la desigualdad y el pleno respeto
de los derechos humanos.

• Consta de 9 capítulos, con más de 120 medidas prioritarias

A. Integración plena de la población y su dinámica en el desarrollo sostenible con

igualdad y respeto de los derechos humanos

B. Derechos, necesidades, responsabilidades y demandas de niños, niñas,

adolescentes y jóvenes

C. Envejecimiento, protección social y desafíos socioeconómicos

D. Acceso universal a los servicios de salud sexual y salud reproductiva

E. Igualdad de género

F. La migración internacional y la protección de los derechos humanos de todas las

personas migrantes

G. Desigualdad territorial, movilidad espacial y vulnerabilidad

H. Pueblos indígenas: interculturalidad y derechos

I. Afrodescendientes: derechos y combate al racismo

J. Marcos para la puesta en marcha de la futura agenda regional de población y

desarrollo



Consenso de 
Montevideo y 
Derechos Humanos

A.
B. Garantizar oportunidades sin ningún 
tipo de discriminación, invertir más en 
juventud, especialmente en  educación  
pública y salud sexual y reproductiva
C. Formular políticas con enfoque de 
género que aseguren un envejecimiento 
de calidad
D. Promover las políticas públicas que 
aseguren que las personas pueden ejercer 
sus derechos sexuales y reproductivos
E. Cumplir con los compromisos de 
incrementar los espacios de participación 
igualitaria de las mujeres



Consenso de 
Montevideo y 
Derechos Humanos F. Brindar asistencia y protección a las 

personas migrantes respetando cabalmente 
sus derechos y promover la suscripción de 
convenios que incluyan  a los trabajadores 
migrantes.
G. Construir territorios más articulados y 
cohesionados, centrado en las personas con 
perspectiva de derechos humanos y género
H. Garantizar los derechos territoriales de los 
pueblos indígenas y desarrollar políticas que 
permitan el consentimiento libre e informado 
en temas que les afecten.
I. Abordar las desigualdades de género, raza y 
generacionales, especialmente la 
discriminación que sufren las mujeres y 
jóvenes de éste grupo.



Consenso de 
Montevideo y 
Derechos Humanos

Para una verdadera implementación 
del Consenso de Montevideo se debe 
de considerar:

-Políticas Públicas con igualdad y 
respeto de los Derechos Humanos
-Enfoque de Derechos Humanos con 
perspectiva de Género e 
interculturalidad



El Estado Mexicano, a través de la Secretaría General del Consejo Nacional de
Población, asumió la Presidencia de la Conferencia Regional papel que
desempeñó hasta agosto de 2018.

Desde 2015, la Secretaría General del CONAPO, ha sido la encargada de dar
seguimiento a la implementación nacional del Consenso de Montevideo.
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Segunda Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y 
Desarrollo de América Latina y el Caribe



Instrumentos derivados

Guía operacional para la
implementación y el
seguimiento del Consenso de
Montevideo sobre Población y
Desarrollo

Propuesta de indicadores y sus
metadatos para el seguimiento
regional del Consenso de
Montevideo sobre Población y
Desarrollo
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Guía operacional para 
la implementación y el 
seguimiento del 
Consenso de 
Montevideo sobre 
Población y 
Desarrollo

• Aprobada en el marco de la Segunda Reunión de la
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo que se
realizó en Ciudad de México, en octubre 2015.

• Este instrumento, resultado de un largo proceso
participativo entre los estados miembros de la CEPAL y
que contó además con la participación de la sociedad civil,
proporciona a los países de la región orientaciones
específicas para la implementación de las medidas
prioritarias del Consenso de Montevideo y ofrece insumos
relevantes para el monitoreo de dicha implementación,
tanto a escala nacional como regional.



Propuesta de 
indicadores y sus 
metadatos para el 
seguimiento regional 
del Consenso de 
Montevideo sobre 
Población y 
Desarrollo

• Presenta el listado de indicadores que se utilizarán para el
seguimiento regional del Consenso de Montevideo sobre
Población y Desarrollo, basada en la revisión y
especificación de los indicadores sugeridos en la Guía
operacional, así como en los propuestos para el
seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible y para el seguimiento del Programa de Acción
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo después de 2014.



INSTITUCIONALIZACIÓN NACIONAL DEL 
CONSENSO DE MONTEVIDEO



Informe Nacional de Avance en la Implementación 
del Consenso de Montevideo 

Presentado en la Tercera Reunión de la Conferencia Regional
sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe

Es resultado del esfuerzo y acompañamiento de 33 instituciones
federales, Organizaciones de la Sociedad Civil, la Academia, el
UNFPA y del apoyo de las 32 entidades federativas que componen
la República Mexicana.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/358837/InformeNa
cionalAvanceConsensoMontevideo.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/358837/InformeNacionalAvanceConsensoMontevideo.pdf


Creación del Comité Nacional

Surge de la necesidad de establecer un mecanismo de coordinación
nacional que garantizará el cumplimiento nacional, estatal y municipal
del Consenso de Montevideo, destacando la importancia del diálogo,
implementación y seguimiento al más alto nivel.

Acuerdo por el que se instala el Comité Nacional para la
Implementación y Seguimiento del Consenso de Montevideo sobre
Población y Desarrollo, y se emiten los Lineamientos para su
organización y funcionamiento

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2018.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541767&fecha=23/10/
2018

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541767&fecha=23/10/2018


Garantizar el cumplimiento nacional, estatal y municipal del Consenso de

Montevideo a través de sus documentos rectores: I) Guía Operacional sobre

Población y Desarrollo y II) la Propuesta de Fichas de Metadatos de los

Indicadores para el Seguimiento Regional del Consenso de Montevideo, para el

mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad y la superación de las

desigualdades en el marco de los derechos humanos. (Artículo Segundo del

Acuerdo)

Objetivo



Presidencia

Coordinación Secretaría Técnica

Vocalías

30 Dependencias, 
entidades y organismos 

de la Administración 
Pública Federal 

Asesorías

INEGISRE

3 Representantes de 
Organizaciones de la 

Sociedad Civil

3 Representantes de la 
Academia 

Presidencia y 
Secretaría Técnica del 

CCCPP

7 Coordinadores de las 
Subcomisiones 

Regionales

Integración del Comité Nacional



1. Instalación del Comité Nacional 

28 de agosto de 2019

Presidida por la Dra. Olga Sánchez 
Cordero, Secretaria de Gobernación.

Avances del Comité Nacional para la Implementación y Seguimiento del
Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo

2. Primera Reunión Ordinaria del
Comité Nacional

05 de noviembre de 2020



Avances del Comité Nacional para la Implementación y Seguimiento del
Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo

3. Segunda Reunión Ordinaria del 
Comité Nacional

26 de noviembre 2021

4. Tercera Reunión Ordinaria del 
Comité Nacional

18 de octubre 2022



Vinculación entre Agenda 2030 y Consenso de Montevideo. 
Indicadores comunes



Alineación de la Agenda 2030 y el Consenso de Montevideo



Contribución del Consenso de Montevideo sobre Población y
Desarrollo a la implementación de la Agenda 2030

• Reconocer las distintas manifestaciones de desigualdad en el diseño de las políticas públicas o
Enfoque del ciclo de vida (infancia, adolescencia, jóvenes, personas adultas mayores)

• Transversalidad e interseccionalidad (género, raza y etnia; mujeres, pueblos indígenas, población
afrodescendiente, personas con discapacidad, migrantes)

• Mejorar las fuentes de información y desarrollar su complementariedad (Ej. censos, encuestas
de hogares, encuestas sobre uso del tiempo)

• Proporciona orientación para diseñar políticas públicas para no dejar a nadie atrás: centrándose
en niños, jóvenes, ancianos, poblaciones indígenas y afrodescendientes, los migrantes como
titulares de derechos y no solo como categorías para desagregar indicadores.



Impacto en la agenda de Derechos Humanos



El Consenso de 
Montevideo y la 
agenda de Derechos 
Humanos

• Cuenta con amplio apoyo regional

• Cubre la mayor parte de temas de población de América
Latina

• Es un referente en materia de Derechos Humanos al ser el
instrumento más progresista y completo

• una agenda amplia, consistente y centrada en las personas
que promueve acciones hacia poblaciones históricamente
discriminadas y grupos de mayor vulnerabilidad
reconociéndoles derechos plenos, basado en principios
como la democracia, la laicidad y la inclusión

• Es complementario con la agenda 2030



Conclusiones



Conclusiones

1. El CMPD ha sido la hoja de ruta de los países de la región desde 2013. No obstante, su
implementación no ha sido sencilla ya que los países se enfrentan a una agenda amplia que
demanda la ejecución de más de 120 medidas prioritarias y el cálculo de 140 indicadores.

2. Los recursos financieros y humanos son una limitante para el cumplimiento del Consenso de
Montevideo. Además, ante la pandemia por el virus SARS-CoV-2 se ha complejizado aun
más, ya que los gobiernos deben tomar decisiones en cuanto a la ejecución de políticas
específicas y el desarrollo del gasto.

3. Es necesario seguir implementado el Consenso de Montevideo, pues los grupos
poblacionales que este considera son los más vulnerables en la pandemia: mujeres,
personas de la tercera edad, niños, niñas, población indígena y personas migrantes, entre
otros.



Conclusiones

4. Se debe considerar la capacitación, la formación de tomadores de decisión, sistemas de
monitoreo y rendición de cuentas, y sobre todo la asignación de recursos financieros, sin los cuales
difícilmente se puede instrumentar cualquier acción.

5. México ha mostrado disposición para cumplir con la agenda pero quedan algunos temas
pendientes:

a. Diagnósticos

b. Compatibilizar temas de población y desarrollo vertidos en diferentes agenda

c. Mayor involucramiento de la sociedad civil y de la academia



¡GRACIAS!

dci@conapo.Gob.mx


